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Monterrey, Nuevo León a 16-dieciséis de diciembredelaño 2022-dos mil veintidós.----.:. ... :._ 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente .número R. J. 162/2022, relativo ai. escrito· de 
inconformidad signado por el c. VICÉNTE ERNESTO VARGAS CALIJERÓN ensuc�racte:r 

de representante legal de la persona moral dé��minada "MADERAS BETA:NiÁ, s. A/DE 
C. V.", en contra del policía de Tránsito �dsédto ála SECRETARÍA DE SEGURtbAÚY 
PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DELM:üNICIPI()DE MONTERREY, y una. Vez analizado 
el escrito inicial, las pruebas ofrecidas por él rectlftetite f cuánto más · consta eh autos, cohvilib y 
debió verse, y; 

PRIMERO: En fecha 01-�rimer6: de 
agos{(}<l�(éillo2022-dos 

lllif�eintidós, se te¿lbió ll11 ie�iirso 
de inconformidad signado por ¡¡ c. VJ:CEJtii iRNtSTO v ARGAS cl1.;J)iRóN e11 · su 
carácter de representantelegalcl� fap�rs()na111;ia.1d¡Jominad� ,,MAJ)ERASiETA�,S. 

A. DE c. V."' misma que fue tadi�adá ¿onei ntítri�ro de exp�ciie�ieR.l.162/�022, al rnismó �e 
adjuntó copia simple de lasclOcuriie11tale� c¡�e pÓrlariltural�ia delas �islri�S nó �étjui�reircle ful 
desahogo especial. 

. ··= .. :-:-··· 

.. . · .. :·_ ::.·<. --:·-:·.-:.::" ·.·._··_.-··.: ::· · . 

··· · ··.·····�ONSJJtRÁN.DO 

SEGUNDO: En fecha 05-dticO dé agostó def�Ó 2022�Jo� 111il veintidós, se admitió a trámite' el 
recurso de inco11forrnidad R. 1:·.·162/2021, s��hl�d6-fechápaiiél clesáh6g8dépfueb�syaiégatos, 

en fecha 29-veintinueve de agosto del añó 2Ó22-dÓ{ri{ut�ínticl6s, �11 cbris�éu�iiciá, i1 h.�bersé 
celebrarse la audienci� ai pniebas y ii1�1aios,:i� ú��e };d/�goiadas lai. éta;is proce��les cl�l 
presente recurso de inconformidad (otorf and�ya1Jr pleiio a todas .Ias d¿CUllléntales al rioháber 
sido objetadas), en los térinin()s del �ícrilo?6'.áeIT{�gl;�nt� d�e i�gufa d J>;ocedi�iento Úni�o 
de Recurso de Inconformidad en elMuriitipi6 de Nf6ritérr�)', y; . 

PRIMERO: Ésta Autoridad· es 
co�pete�t� �at� cot168er{.•·rés6lver el •prJ�e11teirecursó ··de 

inconformidad, con futidaménto·· 611. el iliíc&i()3 dél R�iláfuerit6• qüé ReilllK él Pr666dirtiienfo 
único de Recurso. de I11co11f�rtriidad en eiMllliicipici d6 Md11t�ri�y'. 6� rel�dión C()� io{ artículos 
1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fractión n,35 indso B) Fr��6ióri�s III\'V',86,�Í� 92fr�cciónI, 94, • 
96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de fa Ley d� Úobierrio Municipal derEstádo de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, 11, T3, 14 Fracd.ón TV inciso e), 16 Fractiónl, 17, 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de laAdministraciónPública Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio de fa6últad�s· aprobado -en s�siórioidí��a. �nfe6lif 2�.: 
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veintinueve de septiembre (iel año 2022-dos milveintidós, publicado en el Periódico Oficial del 
. . 

Estado de Nuevo León en fecha 07 '."siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 

· .. ·. .· . ·. . ·-_ .. : -, 
__ 

·. . · .. ·-. . . . 

Autoridadtuvo por.reconocido el.interésjurídico dela parte recurrente, la cual no implica el estudio 

de la legitimación ad causam de.la misma parte .recurrenre, A fin de ro bustecer lo anterior, Jesuita 

SEGUNl)O: Que de conformidad con lo dispuesto :por el artículo. 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de.Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIÓII)OPOR, :E:L .ARTÍCULOSl,SEGIJNDOPÁRRl\FO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL 'fRIB�AL DE.LO CONTENCIO�O ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
F;DERAL, iNo coNs'fITU\'E UNA cAusl DE 

IMPROCEI>ENCIA 
DEL JUICIO DE 

NULIDAD, SINO DE LEGI'f�CJQN:E:N.LA C,AUSA.El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de IoConte;ci�so A.diuinistrativ� del Distrito federal prevé que, tratándose de 

actividades reguladas, para .lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar su interés jurídico mediante la 
correspondie�te concesiin,Jicencia, penniso, 

�utorizació� o .aviso; sin .embargo,· tal exigencia no debe 

. entenderse }ornow1supuestQide .• 
Í1llpr0cedencia)que 

genere. el desechamiento de la .demanda o el 

sobreseimiento en eljuicio, lo. anterior al 11p estar previsto así en el· artículo 120. de la Ley Orgánica del 

· Tribunal de loContenciosoAdministratívo del DistritoFederal -que contiene fas causales de improcedencia 

del juicio-,más bien se debe entender com9 una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable 

que reconozca elderecho a desarrollar una actividadregulada, lo cualse traduce en la legitimación ad 

causam, pues atañe al fondo de la cuestiónlitigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende 

.reconocer •Y. por Jo. mismo sólo puede .analizarse alemitir. Ia. sentencia .. definitiva .. En .: suma; la. falta de 

· acredita�ión de ese e�tremono ciebe Hevara la impr9cedencia Ú al sobreseimiento en el juicio, sino. en todo 
· .: ·:.·_-.<---· .. _.-_·-.:·. ·.·.·_-_-- __ ·_ Ó: _.:_.:,·_._-_ Ó.: _._.i.<··.·:·· .. ·.··.·.:·.- .. ·_::.·_.:_:· .. '. .. : :: . .- __ -_-. :::_ :-.-._·-_:-_.:·:-.:.-_·.:.- Ó, · . 

case> a denegar la pretensión de fondo formulada, 

DÉCIMO oci8:VOTRIBUNAL c:oLEG!Af)() EN MATE:RIA ADMINISTRATNA DEL PRIMER 

CIRCUITO.· 
Amparodirecto821/2014. René AbraharnGuevaraMqral�s.26 defebrero de 2015. Unanimidad de votos . 

. ··Ponente:Arrnando Cruz Espinosa. Secretaria: Mariana CalderónAramburu. 

Amparo directo 622/2014, Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Colurnba Contreras Martínez. 

Amparo directo 693/2014. InmobiliariaHapeco, S,A. de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armen ta. 

Amparodirec:to 894/2014. Showcasepublicidad, S.A.d� C.Y .. 20de abril de 2015, Unanimidad de votos. 

· Ponente: Armando Cruz Espinosa -: Secretaria: Ana.Columba Contreras Martínez . 

. Amparo directo \14/2015. 8 de juniode2015. ·. Unanimidad devoto� .. Ponente; Armando .Cruz Espinosa. 

Secretaria:A�aColmnba Contrnras.Martíne¡. 

·.PalaciciMllnicipal de Monterrey 
· .Ignacio Zaraqozay.Ocarnpo s/n, Centro 

Monterrey, N.L. 64000 T. 8181306565 
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Esta tesis se publicó el viernes 4ae dici�mbre de 2015 a;fas 10:30 horas eh el Semanti6Juclitial de la. 
Federación y; por ende, se considera de aplica.dé� obligatcitiáa partfr del hines 7 de dicieiribfe de2Ól 5, 
para los efectos previstos eri�l purito séptirrió del Acti�rc:foGéiiera.l Plenario 19/201 :3: .·· · ..... 
Época: Décima Época · 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribtinales Chlegiá:do� d� Cif<:1lito < 
Tipo de Tesis: Jurlsprud�iitia 

Libro 25, Diciemhridéiois, Toriik:O: .. · 
Materiafs): ACÍm.inistritti�a .: ·· 

Tesis: I.18o�k J/2 (lóa.) 
Página: 1132 

·.·.··•···· ...• ,(}<.• .. ·.·. tesis jurisprudencial: > 

TERCERO: Los artículos 27, 28; 29 y 30 deLRJgÜUI1eritÓ Qt1e R�gula ef Ptodédiri:lié11tÓUnic6 de 
Recurso de Inconfoírrlidad �ri�l Miiiii�ipiód{M¿Jf;hey)�stitblece un Ja.úlis tiéir6, exhaústi�o; 
integral de los agravios plánteadós•pofJkpllliei-i6�eJ¡��·l1Úsl"ri6s q�é ie anali:i� aCb�tidt�¿i611, 
a la luz del control difu�o, �fi� de t6b��tet6tl& ant�i{ói;.fé¡J1fu aplit�blé�6iartal6gía la ·�igilienté .' · .. 

CONTROL .DIFUSO DE coNVENc1tNxbII>Xn;;; Owit10) su Al'Jjc:b1()N · ES I)E ..•. 
NATURALEZA .siJBsfuIAR.IÁ O éb�:ttl\'ft�fÁJili.{ DEL �l�t:ÉMA JúílÍDícó .. 
MEXICANO.··De .la irit�11>;e�dó11si�t�inátic�),i�le�{6kid' �{lós�ri�6ipios ·�ié> petsb�a. &st;bl�tide> �ri el .. 
artículo 1 o. de la Cónstitüción PoÜ�icade 16s Estd<i6f úií,tá� Mé>dcanos; qhe di�pórie qJ{ la.s noniias 
relativas a los derechos humanosse intt�rp��tarártdéco11foríriicÚdcó� é�Ía)'fori kistfat��6siriternáci<>n¡le� ... · · 
de la materia favoreciendo eh.todo tiirñi,o il�{persb11lli51a. proi�tci6Jirtas a.triplifhidtieriéritÍcben m11teria 
convencional, previsto· en el pteimbtil�ide lá C6��él1Jió� ': Alliifi�aii� sóbrl Dbi�c68i H��ú1rios/. qué 
reconoce que los derechos esenciales del ho¡bre n()Ali�n<i�f hé6h6de ser na.tióna.l a{deterin111ido Esta.cfo, 
sino que tienen como sustento fosiirib�tosde l;��r-i�·�iiiüii'la��,ra;ón1dfla cüa.Úú�ificii11J�a pfot�cción 
internacional, de naturaleza c:brivertciortal CO��yüváriÚ O CÓl'Ilj)lerneritiriade]� C)tlé Clfr�diel dere¿}lO int�rhO .. 
de los Estados Americanos; se ádv,ertetjüé la aJii6ll.éi¿ri d�Í6oritról dif�¡ó ex offidÓ�n ��tbii� d� derechos • ..' . 
humanos es una hetramientá·.de .irit�rpretaci6�··{hbsidi1-ia. () C:cifuptiih�nfaria•d�lsi�teili1jurídi68 111exica.110, 
cuyo uso está condicionado a lioptiniiiición d�lknoririii Ítue íiiJt�gr{pka 111�ii�i2:ar1fc1efehsáde los 
ciudadanos cuando e1 deteciio int�rno no �1cán111. J)�ra �¡� fin. Ést� significa .qu� la abiicación cie1 
mencionado control se realiza en suplencia de lfdefjcie'ritiá de lanormativa interna; es decir, eljuzgador 

no debe acudir directamente a. la 116rrnativá i11temád611al paiibus6aif6spuest� al asuritá, e� virlttd de qué, 

antes, por lógica y preferencia deidered10 iritert1ó, d�b�tá.ariá.1izi6ómo eshiestable2ido �1cl�tech�fuimanó •• .. 
en controversia en los contén idos que existeri ért las reglasy l�s principios constituci611;les, aÚ como e� 1a 
legislación ordinaria; para que, una vez que sédet�ntiiri{mediartte · los rázonamiéntos +�spicti;6(que él· 

Palacio Municipal de Monterrey . .. . . . . . 
Ignacio Zaragoza y Ocanipo sin, Centro · · 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 
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derecho. fundamental no está protegido o, si lo está, no suficie11temente en favor de la persona, se justifica 

que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 
. . . '. ·. . . . . . ·. •.. . .. . . 

. restricción alguna, acudiendo de manera, directa a la 11onnativa internacional para resolver el. caso, sin antes 
··ponderaryj�slific�la.insuficiencia º imperfección del derecho interno; pues .. no .debe soslayarse. que. el 
siste�ajurídico. ele cada.·pstado presenta .. características. especi�les que lo distinguen, por. lo .. que. de acuerdo 

a su situación, cada Nación deberá establecer CÓllloaplicarelcontrol difuso. de.convencionalídad que lo 
. . ', . ·-. . . . . . . . .. --.·. ·.... . . . .. ·- .... ·.· : .. 

haga coherente consu derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización delos derechos 
. '·· . . . . . . . . . .. ·. . . . ·- . ·· ... ·.·. 

humanos. .Además, es importante establecer que el sistema .nacional prevé una serie de formalidades e 

instancias para que el gobernado haga valer sus derechos y sefep�en sus posibles violaciones; por lo que 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . : .. . . . ._ .. - .... _ . 

si se acudiera directamente al control difuso de c9nvenc;ioxialiciad, se provocaría desorden e incertidumbre 

en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podl'ía pasar que existiendo solución en la 

normativa interna y sin agotarse sus. recursos o instancias, se aplicara . la .normatíva internacional, 

dispensando a la. persona del fumplimiento 
deJascargas que .le correspondían de. acuerdo con el orden 

jurídico nacional, Jo que es irrealizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema intemo; 

máxime que la Constitución Federal, en su artículo lo., condiciona que dicho control sea útil para optimizar 

el derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar 

para estar encondiciones derealizar ono.elcontrolcitado, 
QUINTO·.· TRikIJNAL COLEGIA.DÓ DE t!RClJIT()DEL·. CENTRO. AUXILIAR.DE LA. TERCERA 
REGIÓN,···co�·.RE:.SIDENC:IA EN··MORELIA.,iMIÓHOACÁ�.···. 

Amparo directo 684/2013. Felipe David Qrdai. 20 deseptiembre de2013. Unanimidad de votos. Ponente: 

JaimeU�iel Torres .Hernández. Secretaria: Sonia. S�árezRíos . . . ·, . . . . ·, . . . . . . . . ·,. . . . •. . . . . . . . .. . . ·. . . . · -._ · �.. . . . . . . ·-. 

Amparo directo p74/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez, 20de septiembre de 2013.Unanimidad de votos. 

. Ponente: José Ramón Rocha González, secretario detribunalautorizado para desempeñar las funciones de 

. . Magistrado, en términos del artículo 81, fracció11 XXH, .de Ja Ley Orgánica • del Poder Judicial de la 

Federación, en relación .con .el diverso 52, fracciónV, detAcuerdo .General del Pleno del. Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta -la organización Y.funcionamiento del propio Consejo .. Secretaria: 

Marvella Pérez Marín, 

•Amparo directo562/2013.fylaría ciel.CarmenCastillofylirancla.25.de5epüembre de2013. Unanimidad de 
·. 

votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio. Alfaro.López, 25 <le septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
·. ', 

Antonio Ceja .Ochoa, Secretario: David Israel Domínguez -. 

Amparodirecto549/20J3.25 de septiembre cl�2013/Unanimidad de votos. Ponente: Jaime.Uriel Torres 

· +lemández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

Esta tesis se publicó elviernes 21 de marzo de 2014 alas 11:03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del Iunes 24 de marzo de 2014, para 

los efectos previstos en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 19/2013. . . 
' . •. -_ ·. ·_ . ·. 

Época: Uécima Época 

Registro: 2005942 

· Instancia: Tdbunales .. Colegiados de Circuito 
. . .. 

Tipo de Tesis: J11risprudencia 
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Página: 830 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN óAGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPÍOS DE 
CÓNGRUENCIAY EXHA.lJS'fIVIl)Ár)i� tÁS.SEN':rENCl:Ás l)E Ál\fPARÓES �CESAIUA.· 
su TRANSCRIPCIÓN. be··•1()s···précéptosi11t�gr�ntes �erc:ápítülÓ X noela.s se11te11dias'', deltítu]()pri111ero 

"Reglasgenerales", ·dd· .. libro primér<)''DelarnparOen genera.l'', de l�Le§ de Arllpárb,JlO se advierte (:()1116 

obligación . para· el juzgador que transcriba los conciJ±Js <ie vío1ació11 (), en sl.l c�so, 1os agravios,··· para. 

cumplir con lós principios· de .congruenc:ia y é2<lla.t1stÍvida.c1<én .·1a{ ke11tenda.s/p11es tales Principios se 
satisfacen ·cuando precisa 1o� ·.prtntos sujetos a debate,aeriva<lóS de radernáriaa de a111Paró o del escrito de 

expresión de 'agravios, los estudia .• y. les···darespuesta,.•1a·.cua.l debé\estar vinculaday cotresponder.·a · los. 

planteamientos delegalidad o constitucionalidad efectfoaJT1éI1te plinteados en.·etpliegocoriespondiente,sin 
introducir aspectos distintos a Ios que conforman laJitis. Sin émbargo, noexiste prohibición para hacertal 

transcripción, quedando al· prudente' arbitrio deljuzg�cforfealizarla o no, ·a.teridiendá a. las características 

especiales a�1 caso, sin demérito de que pata satisf'acer]oi principios de exhaústividadyCongtuencia se 
estudien los planteamientos de Ieialidad O Ínco.n�il1Jc1oriali�ad qtie ef ebtivamente··,e hayan. heth� t•ler 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las susten�das pórlósTribllllales Colegiados Segrt11dodel.Noveno 

Circuito, Primero en Materias··ci�il y d� Trdbajo delI>écirnb Séptim<) CI;cuite> y· Segu11d<Jen rvíaforia.s Penal 

y Administrativa del Vigésimo PrimerCirc�itó. 21 deabrildé2() lo. Ünal1imida.d de cuatro votos. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergib Sa.1vadorAguirréAngÚiano. Secretario:ArnuÍfoMoreno 

Flores. 
Tesis de jurisprudencias 8/201 o. A.próbadapórÚSegÚnclaisaláde esteAltoTribunal, ensesiónprivada del 

doce de mayo de dos mil diez. 
Época: Novena Época 

Registro: 164618 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: .Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial délaFederación · 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: (IIl Región)So. J/8 (10a.) 

Página: 1360 

.· · ... ··: .. 

• En esta tesitura, Esta Dirección tienéa bien .exru:ninarJas manifestaciones expuestas dentro 

del presente recurso de inconfon11iclad, lnisrrtasque)setiehen aquíporreprcidücidas como si á1a 
letra se insertasen, atendiendo 

jurisprudencial siguíente.: 
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permiso,' a. las cuales se les otorga valor probatorio pleno al no haber sido objetadas. 

· Así las cosas, el inconforme rnenciona tanto. e11 'su escrito inicial que le irroga el hecho de 
que el policíadetránsito no mqtivo .su acto,alconta.r co11tegistrq de acceso que autoriza .circular 

en la avenida e11 cuestión, y otras cuestionesdelegalidad,allegando como prueba copia simple del 

. . 

.•. ··.· ... 
·.�n···este· 

... orden.de.ideas,··•·setiene···que •. los.·artículos •• del···Reglamento. de .. Tránsito. y Vialidad del 
M�cipio d; Monte;f, 

)10 se .debe11/cori��bir trifo�a aislad� e jndepe¡1diel!tes .µJlOS. de otros, 
. sino •. por .. ·.el .. c:ontrario,.··todos ...• los .• a11ículo.s .•... del .. l{eglarnento.··<1e ..• Tránsito···.Y .. Vialidad -. del Municipio de 
Monterrey,· .. se· .. debenientender.····de· .• fonna·•·.conjunta,·•ªn11ónica,.·· .. ·congrµente, .porque .·las·. premisas que 

.·se ... clespren4en •• del· ... mismo .• reglarnento,·ni···pueden.···ser .. contradictorias,·.·.ni.incongruentes, .sino todo .lo 

·. . 

Al efecto, una vez analizadas.las manifestaciones del recurrente así como la documental en 

copia simple que allega, se HegaaJa conclusión deque es fofundado Jo solicitado por el ciudadano 

. incoriform�, pue� si bien es cierto que �llega lllla �
utorización 

del año 2017, también lo. es que el 

.uumeral AJ Bis l ... del Reglamentode 1'rálisito y\Tialida<l del MllllÍc�pio de Monterrey establece.la 
vigenciadelI11e�cioI1ado.pennis�, CU)'OtieJripo giáximo esde 30�treinta días, 'cuestión que en el 

presente caso, se concluye que dichodocumento allegadopor)a parte actora esta vencido. 
. . . ·. -._· ·. ·. __ .. . . . . · .... ·.·.· ··_ .· : ·- ... ·. : ·. ·-. 

. .··. ·-··_·· .. _ ·.·- -·· ··.. ··-·.·_ . . .. ·._ ·. ·.· : .. 
_ ::.·-····, ._ :.:·._·._.. · .. · .. ·.-. . . . . . . ... ·. 

contrario, pues el espíritu del .. Reglarnento deTr.insito y.Vialidad del Municipio de Monterrey es 

. · -. coherente, hasta que no. se declare 1a inconstitucionalidadde unartículo, por 1oÍanto, es suficiente 

para otorgar certezajurídica al g8bemado que enJa boleta de infracción , 'documento en. el 

que consta /¿1\a�to de autoridad, á 

través)del cu�···se apreciaique·· el conductor .contravino lo 

·establecido en JiJra.cción XVI del. él.rtículo 170deLorderiamiento legal. en cita, precepto .que 

establecé •• que ''Ci�cular.p()r·•fas ., vías 
restringÚJas sinper/nisQ 

c()rrespondiente,}os velzí;ulos.de transporte de 
cargapesada,,lo Cll� es considerndo corn() krfive, P�r1o.Janto, es.notorio .. · que contraviene el .orden 

····.público ejnte;é; SO�ial,para mayorentendinli�ntüS�tr�e ala vistael contenido del artículo en 
·.- ,' -.- ·.· .. - · ·.· .. ··. . -.·· ·.·· .. ·.·- -·· .. - ,:· .-.·-_._ · .. -- . . ·. 

·. .. .. . . 

" ... J!RTÍCULOJ70.�Si Za infracción espagadad.tntr; de los 
¡}.quince 

días naturales contados a partir de la fecha 
de la infracción se tendrá derechoa un 50-cincuentaporciento de descuento. · 

. En los casos delas }nfracciones consideradas como graves endtCtbulCtdor de esteReglamento deberán pagarse 
integras.isin descuento alguno. . . . . . . . . . . . . ·. . 
Se consideran infracciones graves las siguientes: 

J. Circular a exceso de velocidad en zona escolar; 
JI. ·. Circular a exceso de velocidad en zona urbana; . 
Ill. Negarse a examen médico; . 
IV. Conducir. en estado de ebriedad completo, estado de ebriedad incompleto o bajo el influjo de drogas. o 

. estupefacientes; ·. . . . · . . ·. . . . . 
V. . · Negarse a dar datos y/o a entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación al personal de 

tránsito; · -. .· •.·. '. > · · · 

VI. ·.· Proporcionar. datos falsos al personal de tránsito; 
VII. Hr,tirencaso de hecho de tránsito; ·.. . 
VIII. Resultar responsable en un hecho de tránsito; 
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XIII 

Insultar, amenazar o agredir al personal de tránsito; . 
Estacionarse en lugares exclusivos o rampas par apersonas con discapacidad y/ o frente a hidrantes,' · 
Transportar explosivos y rnatáial peligroso sin autortzación;. . . . . . .. . .. . .···. . . . > .: .". .. ··· ..... · .. · 
Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, unabotella, lata u otro envasé que contenga una bebida 
alcohólica queha sido abierta otienesellos rotos oel c:ontenidoparcialménteconsumido; ·.·.· .: .. ·.···· ·.·· · 
Sujetar aparatos de comunicación, ya sea teléfonos celulares/radios o cualquier aparato electránico u 
objeto derivado de las nuevastecnologias .. dé za·informadónycornunicación,' ..... · > <·•··.• 
No mover el vehículo en unhecho de tránsito, cuándo elPolicia de Tránsito así lo indique: .· .. 
No utilizareZSisiernadeReiención}nfantil; .: .. -. ... ". .... > .... · .. ·.· • ·.· .. ·· .... ·.·· .· .·· .. · < < . . . . . 
Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los. vehículos de transporte de carga .: 
pesada; . . . . . .· . ·.· · .·.··· · ··.····••··· .. ···· . · .·.· '. . .. . . ····•i · .. ·· ··•····· .. · .' .: · · < < 

XVII Circular por las vías limitadas,fuerade horario, los vehículos deiransporté de cárgapesada;y, 
XVIII. Circularlos vehículos·de transporte de carga pesada con tra¿tordoblementeárticulado. Respecto a la 

fracción 11, él tabulador de infracciónés señalado en /Gfracción V del ártfc:ulo 166 no será aplicable 
para el conductor réincidetite de la infracció�; .. ". . .. 

XIV. 
XV. 
XVL 

IX. 
X 
XI. 
XII. 

.. .· --.·.:· 
', 

·:·.·· .·_.- 
.· .· . 

. 

Resultan aplicables por. •ruialogía.Ias.·stientes (de aplicación supletoria .del Reglamento 

Que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso)deJnco11fonnidad 

en el Municipio de Monterrey 
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. . . .-··· ·. _ .. - .. ··· 

conforme al numeral 2 del mismo m-denamientójurídicó}tesis: 

TRÁNSITO.YVIALIDAD])EVEHÍCtfL()SnEicARGXPESA.DAEN··tosMUNic�1os·nEtA· 
ZONA METROPOLITANA .·.DE MONT1tRio:V. Sus RtGLAMENTós\(110l\10LÓGADOs 
SALVAGUARJ)AN ELDERECII()A•LASA.LlJJ)YA.úNMEDI() Al\fflü�ÉSAN()PARÁEL 
DESARROLLO ··y ·····BIENES1'A]1])E\.LAS iPER.SCJNA.s,/+ POil ELLo/•·.20NSTITl.JYEN 
DISPOSICIONES ·oE· ÓRDEN PÚBt1cÓ i:.INT11:RE:SS()CL\.L, RESPECTÓ DE LAS CUÁLES. 
ES IMPR.OCEDEN'fE CONCEDER.LA ··SlJSPJ:�SIÓN Í>EFINITIVA� Er1Jos irtícÚI6s37 .. a48de·I6s 

reglamentoshomologados ·de··tránsito y· vja.lidad efe )os·•tv1unitipiO�•ae la. zona 1netrC>pC>lit�11áae· Monterrey, 
Nuevo León, se prohíbe Iacircúlación··de vehículósde trát1sport{de cárgapesadienhorarfos denotrifoa.dos .· 

pico; esto es, de fon es ·á viernes dé .. 6�30 a 9},ó y{iéili:OOalas•·•20:()0 h6r�s,f exigéri.un JJét111isó expedido· 

por 1a autoridad competente para· circuiaTen vías lín1Ítac1as Yr�stfit1giclas en ¿a.sos deservióoS de transporte 
extraordinarios e imprescindibles En ese.sentido, seesti�•áque tales normas están·encf inadas ·a•proteger 
los derechos· fundaméritalés ala salud y a Un m�dio ambiente sano para transitarporJas vfas. p1Íblicas, .en 

protección especificadela niñez, al serésta·•quiénpreclontinanteme11te se transp()rtá ehel primeró···de· ésos 
horarios. En efectb,de.urtairiterptetadón·teleológicadetalésdispósiciónes, sé á.cl�ietté qlle Iks condiciónes 

a las que deben ajustarse los conductores de vehículos de fatga pesada para su citcuÍációri, tienen c.º'"º 
objetivo mejorar· la seguridad vial, tanto de condllcto;e� tomo dep�atones, aFcfismiriuir la posibilidad de 
accidentes y pérdidas .de vidas·· hurrÚitfas, puesés Uil he¿ho notorio qué é11. eSÓS hCJtario�··eSpédficos• la 
circulación por· las vías de· C()Inllnicación .<le JaCiudad.ihiaria.tllente···.sé ve colapsada pdrla gran cantida.d •• de 

personas que se transportan e11tre sus casas y sus respecti�os .lugares c1e trabajC> Y, tll1 espetia1, por e1 

transporte de los niños y fas niñas que acuden ª fos.éeiltrCJS educativos. Potta.nto, acorde ilartfoulóAÓ. 
constitucional, que prevé los derechos humanos alaprotecdólldé la salud y au11medioambÍente sariopara 
el desarrollo y bienestar, con énfasis en· el . interés SllJérior dela 11 iñez, y en id()nde sé sefíalá. al Estado COlllO 
garante de hacer que ese 'principio se <réspete •ª través de foefas las decisionés tjué as�ma, réslllta 
improcedente conceder la suspensión definitivaal �o.•satisface�selosténninos delartícuÍ612s,•.fracciót1II, 
de la Ley de Amparo, pues se contravendrían disp6sici6nes de . ()rden público y se· sekuiría lll1 ináyor 



l.;jOD1erno 
de 

._-. -.· ··· ". '. -.·.·_ · ... - : .. : . ·-.:-_··. ._·. .· .... . . ·. . : 

JURISPRUDENCIASIYJo.A.J/29.{IOa.),JV.1o,A.J/30(10a.),IV;lo.A.J/31(10a.),IV.lo.A.J/35(10a.), 

IV.Jo.A.·J/J6 (10a.)·.Y .·.1v:lo.A.··•J;37 (lOa.)].fl, publicadai�n et.·.•semanario ... Judicial. de. la Federación del 

viernes 31de agosto de20l8 alasl0:39h()rasye11Ia Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

. .Décima Época, Libro 57, Torno IU, agosto ele 2018, página 3155, por lo que dejó de. considerarse de 

aplicación .• Ol>ligat�ria.a partir/del lunes J desepti�rnbre de.2018, al reconocer Ja obligatoriedad de -la 

Esta tesis se.publicó el.viernes 09 ele febrero de 2018 a las 10:11 .horas en �l. Semanario Judicial de la 

Federación y, Jor ende, se considera de aplicación obligatoria a partir clellunes 12 de febrerodeZül S, para 

los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acllerdo Gent!ralPlenario 

19/2013. . 

perjuicio alinterés de la sociedad, que los que pudü�ranresentirlas quejosas transportistas, los cuales se 

· -. reducen a. rubros meramente. económicos y de logística u organización en Ja actividad que realizan al 

PRIMERTRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Incidente. de suspensión (revisión) 564/2017.Director Jurídico <le fa Secretaría. del Ayuntamiento de 
Monterrey,Nuev�León. 22 de noviembré de 2017. Unanimidad de votos. P�nente: Sergio Javier Coss 

R�o�. Secret<1Tio: Noel Israel Loeia Ruelas. 

lncidente .. de 
Suspensió11 (revisión) J74/2017 ..• 

·D�legadaautorizacia 
de las autoridades responsables del 

Municipio de Guadalupe,Nuevo Leóny otras. 23.de noviembre de2017� Unanimidad de votos. Ponente: 

Rogelio Cepeda Tre�iño. 'Secretario: Luis A1bert<)Mata Balderas. 

Incidente de kuspe�sión (revisión)A88/2017. Delegadaautorizada deJas autoridades responsables del 
M�nicipio de San]>edro Garza, García, .N�evoLeóii. 23 de noviembre de Wl7. Unanimidad de votos. 

Ponente: Rogelio Cepeda Treviño. Secretario; Luis Leopoldo González López.. . 

Incidente .. de ;uspensió� (revisió�) 563/2017. Deleg�da autorizada. 
de las autoridades responsables del 

Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 24 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio 

Eduardo Al varado Puente. Secret<lfi�: Ana María dela RosaGalindo ... ·.. . , . . 

Incidente de suspensión (revisión}554/2017. Presidente Muni�ipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo 

León y otros. 13 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Cepeda T reviño. Secretario: 
· · LuisLeopoldo Go�ález López. ·.• ... ··.···• ·. > .·.· ·.·.·• · .• ·. . . . • .• .. · .·.· · · .. · .. · ·. •. < · . •. . . . 

Nota: Este qiterio fue interrumpido por lates is I\T. l o,A.85 A ( 1 Qa.), de título y subtítulo: 11TRÁNSITO Y 

. VIALIDAD DEL MUNICino DE MONTERREY, NUEVO LEÓ�Y su ÁREA METROPOLITANA. 

PROCEDE ibONCEDERLA SUSPENSIÓN/DEFINITIVA EN EL •• AMPARO ··.CONTRA. LA 
APLICACió�···• DE .··LAS <orsrosrc1ÓNES · DE Los··•·•.REGLAMENTos ·. RELATIVOS QUE 

· ESTABLECEN LIMITACIONES Y RESTRICCIONES ALACIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE 

· ... CARGA PESADA, CONFORME A LA JURISPRUDENcv\pcJV .A. J/37 A (lOa.), NO OBSTANTE 

· .• QUE· •. ÉSTÁ SE .. REFIERA· .. J\. LA SUSPENSIÓN·.· PROVISIONAL [INTERRUPCIÓN DE LAS 
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Gobierno· 
de 

Morit:errey 

Acción 
razón. 

.. · .· . . : 

Fu ente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 51, Febrero de 2018, TomoIIÍ, págirfa 

1369 

Tipo: Jurisprudencia 

TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, .NO�MENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, Es ·APLICABLE A LAS· INFRACc:coNEs v · SANCIONES ADMINISTRATrv As. El 
principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley fotegranel núcleo· duro del principio de legalidad 
en materia de sanciones, semanifiesta como �na exigericia de predeforrni11ació11Jmnnati�a dara.ypre6isa 

de las conductas ilícitas y de las Sánbióhes cÜrrespóndientes. E11otras palabiás, dich() principi6 se cumple 
cuando 'consta en ·1a·norma.rtI1a.predetérminabió11 InteHgibléd� la i11frac6ión§d{1a sa11ció11; dupoI1e éri todo 
caso lapresencia ele una· lex certa que pértnitaptedecit con stifibiente �adó cieiseguticlád1as 66nci11cfas 
infractoras y · las · sanciones. · Eriéste orde11 déideds, debe áfitrriclf�e qrte ¡f d6scripciót1 · 1egi�fativi ele las 
conductas ilícitas ··.debe·•gozar·de.·taJ· claridacl y)uhivocidad/qué él ·jü;gadórpúécla·.·conócer Sú alcance y 

significado al realizar .. el .. proceso mental de ·. addcuació11 típica, ... sin . necesidad dé tebtntir a 
com p 1 ementac iones · legales . que· superen la jntérpretación y qué ·. fo 11 e varían al terreno dé la. .creáción J egal 

para suplir ·las .imprecisiones .·de··Ia 
.• 
n.orma.····Ahorabien,toda.yez ·que••.el···derecho .adminisfrativo··.·sancionador 

y el derecho penal son manifestaciones de fa potestad pünitiva del Estadó y dada. lá unidad de ésta, en Ia · 

interpretación constitucional de .Ios pti�cipios del. derecho adrninisfrativo sanciónador debe: acudirse· .al 

aducido principio de tipicidad, .. ·.nonnalm�nte ref'eri<lo a ]a II1ateriá···penal,· .. haciéndolo extensivo» l¡s 
infracciones y sanciones ádn:1inistrativas,··ae 11'1Ótloti1·c¡ue siciet1aclisposici6nadminiitrativa establece una 
sanción poralguna ·infracci6n,···.1a· tondtiétaieaHzada por �I afecta(l() debe encriddrar exabtall'lente .erila 
hipótesis normativa previamente·é�tal)lec;ida, sinique ieaJíbjto al11JJ!Íclf éstap6/a11alogÍa·•()pc>r ll1él)'OrÍaide 

Unanimidad de Ocho votos. Ausentes: JVIarianúAfuela (}iiifrón, SergiC> ;a.lvador ÁgÜirte'A11gai¡110y José . 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: ·aenatoDa�idGóng6riPirné11teL Secr6taríos:1\1a.kawi Btáinés Día.Z)' Marat 

Paredes Montiel. 
El Tribunal Pleno, el quince deagosto en curso, aptobó, cond número }00/2006, latesisjurisprudencial 

que antecede. México, Distrito Féderal,a quince de agosto de dos mil seis. · 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa áJa�C>ritradicciónde tesis 398/2014 def Pleno, desechada 

Registro digital: 17 4326 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

Tesis: P./J. 100/2006 

Fuente: Semanario Judicial de fa Fedefación y su Gaceta. Tomo XXIV,Agosto de2006, pá.gi11a 1667 
Tipo: Jurisprudencia 
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. . 

que la estimación del orden público en principio 

Gobierno de 

· .. · ', ·.-.· . ·.- ·. ·· .. ··. ·. . . . . . ·· .. _ 
.. ·-._ ·. 

apreciar su existenciaen elpresente casoconcreto,resultaaplicable por analogía lasiguiente tesis 

Aunado a lo anterior, esta Autoridadrealiza deforma oficiosa, la legalidad de la misma 

boleta deinfracción.toda vez que el orden público ha sido entendido corno el conjunto de reglas 

·· .. en quereposa el bienestar com(m.y ante las cuales.ceden los derechos los. particulares, ·porque 

interesan a la sociedad colectivamente más que a Ios ciudadanos aisladamente considerados como 

lo •. es ·1a ahora parte 
actora, 

porlo 
tanto, 

.si 
bienes 

.. 
cierto.que 

la estimación .del orden. público en 

principio corresponde al legisladoral dictar una leyno es. ajeno ala función deesta Autoridad, al 

. ... . 

. Instancia: Segunda Sala 

Tipo deTesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo VI, Común, Jurisprudencia SC:JN 

Materia(s): Común 

Tesis: 325 

correspo�de'al legislador �ldictar un�ley,ino 6{ajeno ala fu�ción .. de. losjuzgadores apreciar. su 
existencia en los· .• �asos C()�cretos que se l�s S01Uetan parasuresolución. Resulta pues indudable 
que· .. los .. J�eces,.·.·e�·c:asos··.•determ�ados·,· ••.. p�eden .•..•. �;lificar···Y···esti;�····la ... existenc.ia.del .. ordenpúblico 

. con .relación ª W1ai1ey, .Y· uº•· podríru1decliar•éstos que PO siendo .. Yª ··aplicable. una 1ey .en 1os 
.conceptos.·. quei1�.· .. ·Infonnaron .·.•por····cuestión.de .. 

·.··orden·····público, 
'conserva .aún .•.. ese . carácter. Y.· .. que 

subsisten ;us finalidades. '. 

Quinta Época: . . 

Tomo XXVI, pág.1533, Amparo civilenfevisión.-Inclán Ce�obio C.-16 de julio de 1929. 
····Mayoría de cµatroyotos.-Lapublicaciónnomencionael nombre del ponente. 

Incidente d6 nttlidad 4702/31.-GoIJ.Zález Ceséreo. L.-28 dé enero de 1931. -Unanimidad de cuatro 

votos.-t� publicación no 
füeuciona 

el no,nbredeJJloneule. 
Tomo. xxxi, pág,2807,�Ppego, R�sendo -. •y.···coagraviado.-28de .enero· de.···1931.-Unanimidad de 
cuatro·.·votos .. -La publicación .. ni·.··II1enciona ... el .. noII1bre.idel·.·poI1ente. ', 

·. Tomo XXXI, ;ág. 2807.-MendietaPedriY.-7de!Ilarzode 1931.-Unanimidad de cuatro votos.- 

La publicaciónnomenciona el nombre (ieJ ponente ... 
TomoXXXJ, pág.2807.-Veg�Be111a1Ivfiguel.-7d� 

;arzo de 193L-Unanimidad de cuatro votos> 
··La.publicación .. no •...• menciona •. el •• nprnbre· .• del· .• ponente, .. · 

ApéndiceJ917-1995, Tomo VI, Primera Parte, página 237, Segunda Sala, tesis 352 . 

•. Ép�ca: Quiuta Época 

Registro: 917859 

J:l�gina: �74 .:': 
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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Una vez precisado lo anterior, el acto impugnado sí es de orden público, en .consecuencia 
.· . 

bajo el principio de legalidad modulada por fa :miStriainaturaJ.ezadel acto flagrante, es irrelevante 
lo argumentado por· la parte recurrente siempre y.cuando· exista flagrancia, füaxime··•.qu.e.dé.los 

. . . 

documentosadjuntados al· escrito de inconformidad, 110 existe ninguna probanza idóriéá que 

desvirtué lo contrario .específicatnente respecto áLacceso y registro délveh.í¿ulo bajo�i principio 
de que, quien afirma. esta obliga.cló aprobar; por fotant(), el acto iti1pugriado11.o se le puede ototgar 
una similitudde fuildatnentacióny·m()tivacióna]()sactosadininistrati.vos a I�luz deLCóciigó Fiscal .: 
ni del Código· Civil sino más bien a la foz dél der�cli6 acirrtiriisttativo sancfona.dor por ser.fl�grante, 

pues son denaturaleza distinta, en·•otras.palabra.s,aparenternerite existe uná··viofaciónalderecho 
. -·. ..- .. . .. _ .... -· . -· 

de seguridad jurídica y de legálida<i, pero estos princiJios !10 pueden .tener un gradC> ele exigencia 
idéntico en. todos los ··árJ:lbitos del dérech6 citadÓ �n el presente caso concreto por 11 naturaléza de 
la infracción, ysf aplica. en todos las demás cu.estiorieSC()l1l()·Io·ésla.·fiscál.ccoritributiva,·•entré··otras, 

puesto que en el presente caso concreto, sonn1ásqtie suficientesl6s artículos f,3 y•demás relativos 
del Reglamento de •tránsito y Vialidad deFMunidpio de JvlontérreyparáqUese ciimplacábalrnente . 

el principio de·Jegalida.dmodllla.daporia ffiisina·naturaleza del acto flagrarite,imaxime que .· 
coincide 1a placa. del vehículo, así comoBienSe ha citaao1a. ilorma habilitante· p()r etrolicfa1y··un 

argumento mínimo; pero idóneo, J)ara.•acrediilir. el razonat11iento det)q11e se deduzcaJa 'relación .de · 

pertenencia lógica de Ioshechós ál derechóinvo6ado, e11 efécto,los có111porie11fos del pri11<:ipio 
de legalidad rio ·puecleri.·teriél"llll grado déexige11ciaiclentic() en··t()dOS los állibitósidelderecho·. 

citado,.sirio ·•gue··•füu1.···de mo<l11l�rs� <le a�uetd()·.·�orila. f11nción déselllJ)éñacl�,testdta···apÜcable· 

por analogía.Ia•sigüienté tesisquéesta.blécélóSig11ierite:·••· ·· .. .: 

.. · .: 
-::_·.:_ .. :_._-·_·:_ ...... _-::-·i--:·· .. _·-:_··. .. . : ·' 

DERECHO. ADMINIStRATl.vo sANéloNAn<>R. EI.,•iPRINClP1ó·i•nEiI.,EGALIDAD 
DEBE MODULARSE EN.ATENCIÓNiA su� Á1V113ITÓS l>E ÍNTEGRACIÓN. El ámbito· 

constitucionalménteIegítinio · .. de piicticipación de 1a autoridadadtnin.istrativa·• erilos]Stocesós de 

producción jurídica en el derecho. adininistrativo saI1cionador,.· debe determinarse pór ref erenciaa 
los imperativos de tres valores enjúégo, asabér: 1).elcontrol de!rlocrático de Japolíticapu:ru.tiva 

(reserva de 1ey); 2r1aprevisibi1iaad conlaqueh�deContar 1as personas sobrelas consecuerfofas .· 
de sus actos; y, 3) la proscripción de la arbitrariedad de]a autoncla.d(atnbas vertierites defprincipio 
de tipicidad). Así, esta Primera Sala de la SuptertláCorte deJusticia·deJa Nación suscribe la 

premisa de que los componentes 
delpriricipfodé1egálida.dhópu.ederi}enúungradodeexigericia 

idéntico en todos los ámbitos del· derecho citado,sino que han de111odlllarse de acherdo ton1a·· 
función desempeñada por· el· Estado, por Jo que paradetettninar el bala.ribe débidÚ es nec:esario 
establecer en qué terreno Se encuentra la materia. <le es6ruHnio cOristitu6io1fal y cúáléi· son los 
elementos diferenciados a considerar. Ahora bien, ele unalectura íntegra de la Constitución Política 
de los Estados Unid()s· Mexica110S se advierte que, almenos, exí�tencinCC> rainas deL<ierecho 
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· Tip<, ele Tesis: .Aislacla 

Fuente: Gaceta del Semanario .JudiciaJde la. Federación 

. . . ·�······. . ·. ·. · .. 

Estatesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 

de.la Federación . 

l\:lateria(s): Constitucional 

Tesis: la. CCC::XVl/2014 (lOa.) ·. 

referido, sin que ello implique que no puedan aceptarse posteriormente nuevas manifestaciones: 1) 

las sancionesad�:ünistrativasalos. reglamentos de policía, del artículo 21 constitucional; 2) las 
. sancionesa que están sujetoslos.servidores públicos, así como quienes tengan control de recursos 

públicos, entérminos del Título Cuarto de lagonstitución Federal; .. 3 )las sanciones administrativas 

. en materia electoral; A) las sanciones a que están sujetos los agentes económicos y operadores de 

Ios mercadQsxegulados en el contexto dela ph1nificación económica ysocialdeI Estado; Y, 5) una 
·categoria·.•residual,····donde··· .• Se ..• •prev�n····las·· 

•• 
•sandones····a ique.··.est¡Íp. sujetos .. los .. particulares, con .motivo 

de i una .. actividad de interés •público> rngulado • administrativamente ·. { aduanero, inmigración, 

ambiental, entre otros).•Este1istado.no tiene el.finde establecerlos únicos ámbitos integrantes del 
derechQ administrativo sancionador, pero sí evidencia .• JOs ... · que han· •. ·.siao .·.·explorados en Ia 

jurisprudencia,\en que se han fijado clistintosl)alances de acuerdo· a .los .. elementos normativos y 
jurisprndenciales •• que definen uµait1att1ralezapropiaque, pQr ejemplo, en. el caso. de las. sanciones 
administraüvas establecidasen .. los •.regl�entOS, haJlevado a· concluir. que .. no es aplicable el 

·.principioide reserva de ley, pero sí el de tipicidad, a diferenciadel ámbito· .. donde elEstado se 

desempeña COIIl()iPolicía, enelqueJos•tresprincipiosexigenunaaplicación.cercana a la exigida 

en 1nateria penal. Entre ambos extrelllQS, cabe xeconocer ámbitos intermedios, donde el Estado 

. . . · . 

. ·.· "Ciudad H�roica de Monterrey Nuevo León" 

. ·- . . . . . . . . . . ._ . . . . . . : . . . 

. desempeña unp�pel reguladoren elquelostresyaloresadquiere_n una modulación menor al último 
. pero mayoral primero, pues Se ... permite .Iaintegración de .. lostipos administrativos. con fuentes 

.infralegales, pero·siempre l)ajól�s lineamientosgeneralesestableddos enlasleyes ... Por tanto, el 
.grado ·de exigencia ctetprincipio constinicionar de 1ega1idad. exige -. un ejercicio previo de 

. reconocimiento delámbito donde se ubica lamateria de estudio. 
A.mparo·.·dir�cto· .. ·en. revisió�···.3·5.08/20 •. l.3 •.• Ce11tenpial,·.••s .; .•. de .... c'.v ...• 3 o ... de. abril de 20.14 ... Cinco. votos 

. ···ae .. los.Ministros .. A.rtllfo •. ZaldívJLelo·.·.de···I,airea,··.··José.Rarnón··•cossío.])íaz,.Alfredo .Gutiérrez Ortiz 
·Men¡· ... Olga····sánchez····cordero· ... ae··.García···viJl�g�s·.·.·.Y···Jorge·····M�o 

•.• Pardo· .... Rebolledo: José Ramón 

Cossío Díaz y Jorge Mario PardoRebolledo manifestaron apartarsede las consideraciones relativas 

altema contenido··enlapresente.tesis. Ponente:)Alfredo· .. Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
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Bajo ese contexto, el 
consecuencia; la boletade m.fracéiónsícun1p1� cor11a motivación rnoduláaa,toaa Vez queteú11e 
los requisitos decompetencia y Jegalidad•modulada, en efécto.relartíciilo 1 del.Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del. Municipio de Monterrey sLéstáblece ··1� circunscripción territorial 
(competencia· de materia; grado •Y terriÍ()I'ÍO), por 1ó tanto resulta ifrdevante,/iIIlprocedente·.·.e 

inoperante .por inaténdible Jo ésgdmido por la partéir�cl.ll"rénte,yi que .. pretende aplicarlas . 
disposicionesjurídicas que se observan éri1ascúestfofies fi�ca.les cohtrib11tivas a llD. reglamentó de 
naturaleza diferente; siéndoabsutdó y contrario a<lerecho,pues pugnaría con el interés social y .el. 

derecho social de evitar que tales Vehículos circulel1 sillftc•tar dichas nonrias Hin de preservar 
derechos como la vida, la integridad de fas personas yel orden público, pero ]a hip6tesisjuridica .· · 
en la ·que· se Ubica el· .. gobernado' e11 tela6ió11 con las faClllt&des de la autóri<lad, por fa.zonés de 
seguridad jurídica no es aplicable :para este tito.·de supuéstos ·jurídicos/eri el entendido' dé que el 
conductor 'decide conducirsú vehi¿tilo ·Y ádecúarse al>suptiesto·· del RégláIIlenfo de Tránsito v 
Vialidad del ·.·.Municipio de·······M()nteriey,.(debiericloiprévÚ .. el grave··· riesgo .• · que/énfrerita.··.·la 

COLECTIVIDAD. por ésa iriéfléxión yattitúd. anticfvica, pOr lo �ue · alé1cóntrarse determinada y 
acreditadapez se •·1a···i11tencionalidad····coriJa!ealizació11 II1atedal delácónd.Úcta saiiciot�ada, résulfa 
irrelevante ··las· Omisiones de• ··fotn1alidÁd,iel11a·•.•intélig�nciáde···.que···i1a···boleta··.ae infracCióriisí····esta 

fundada y motivada, es. decir, ap�ente�enfoéxiste 
UDª VÍºIaciórt al derechÓ dé allrueflday de 

legalidad, pero estos .principios ··no>pu�den téner·Un• grndói.de exigenciaidénti6o en .tódosIos 

ámbitos· del 'derecho .citado en él preserite 6asÓ cÜricreto·:por fanattlraleza·.de láirifracción, tan es 
así que los Ministros de la Primera Sala aeila Supre!Ilá torte de••Justicfa de la Nación SllScriben la 
premisa de que Ios componentes del printipio de1e�alidacl no puede11 tener llD. grado de eiig;e11da 
idéntico en todos Ios ·ánibitós··•ael dere¿ho•.citado, sinc)quehanide mod.lllclrsé áekcherdó conla 

función desempeñada por el .Estadó .através.dé la .Sécretaría d� Segtiriclady.•Prot�cdóri··aia 

Ciudadanía de 'Monterrey personificado ifrel ·policía de trallsitú, fosultan··•aplicablef por·.analogía 

las siguientes tesis: 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Página: 572 

.. . 

INFRACCIONES y SANCIONES AúMINISTRAíI'VAS. PUEDEN ESTAR.IIBGúLÁDA.S 
EN REGLAMENTOS, SIN VIOLAClóN AL PRINÚí:r10\nE LE(;ALJúA]). En··.diversos 
precedentes, laSuprema CortedeJusticiad.elaNació11h�éstablecido qué en el ámbitodéLderécho 
administratí vo: sancionad6r .>puédert 6bservarse ciehós principios····• penales Sllstaritivos,idacla la· 

similitud que guardala ·periaadrriinistrativa cC>frtáisanción penal,·pero sófoie11lá r11edidá enque 
resulten compatibles Con•·súfiaturalezajüríciica. Únó delos Jrincipiósqu� iegülaniaII1ateriapeha1 
es el de legalidad consistente eh que todo acto de. autoridad. debe. ericontrarse fundado y motivado 
conforme ª lasleyes establecidas ¿ºn anteriorídad aLhécho que seisa.11ciori�;\priricipio que se 
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PRIMERCIRCUITO. 

. . . . 

subdivide en otros dos subprincipios, a saber: el de reserva de ley y el de tipicidad; el primero de 

estossetraduce en que determinadas cuestiones deben estar respaldadas porla ley o que ésta es el 

único instrumentoictóneo para regular Sutu11cionamiento; entanto que el segundo se manifiesta 

. corno una exigencia de predetenninaciónnormativa Clara y precisa. de las conductas ilícitas y de 

las •sanciones•icorresp()ndientes, De acuerdo con esasireflexiones,. es patente .que en materia 

.administrativa sólo .• puede 
regi�· .• de .• manera plen�·el .• principio .. 

de.tipicidad,···pues. 
si alguna.disposición 

administrativa •.. establece que .·.deb� . .Saricionarsi (cierta infracción, Ja conducta .. perpetrada. por el 

administrado 
clebeencuadrar exactaniente .. ·e�lahipótesis normativa previamenteestablecida, sin 

··: .. ·-.-· · .. ···._:::: __ -· :·· .. _··.·._·. · .. ·- .. . . 

Amparo .en revisión 68/2007; AilUllcios Técnicos. Moctezuma, S.A, de CS: 14 de marzo de 2007. 

· .. lJnanimidad de votos, .i>onente:. Armando CÜrtésGalván.Secretario: Gabriel Regis.López. 

110LETA •DE :INFRACCIÓN DE LA sEcllErAmA n.E YIALIDAD v TRÁNSITO DE 

lVIONTERRE:Y, NUEVO LEÓN. SE ENCUENTRA FUNDAl)A Y MOTIVADA, SI LA 
... · ... - .. ,· .. " . · .. -. . "· .. ·_-.· .. ·--·. .-.- ·-.·.-. ·,'· .. -.·· .. ··. · .. ·.·.·... -.- . · .. - .. · ·.·. . 

· .. · ·- : ._·_·. . ·.·. --·· .. ·_ ..... · .. ·· ... 

Tomo XX:VI, Septiembre de 2007 

. lVIateriª(s ): Ad:rninistrativa 

·Tesis: l.15o.l\..83A· .. .: 

. 
·. ·-.·.·. -.. . ·.· ·._ . .. ·-- .. 

·-. ·-.__ ·-._- 
__ 

.:_· ·:·- 
.Ó 

· -. .- · ... · -. 
·.·-.·· .. ·. ·. 

que sea lícito ampliar ésta por-analogía ni por mayqría de.razón .. ··Ernpero, .. ·Sólo .•. en .casos 

.excepcionales puede 
aplicarseelde.reservade ley, en virtud de que.en el ámbito .. administrativo. no 

puedeconsiderarsequeJas conductas o tipos que tonstituyen.lainfracc;iqnyla sanción aplicable, 

.deban .entodos•lo;casos .estwidefinidas enla ley, 
pues de estimarlo .así.implicaría desconocer la 

. naturaleza cle]afacultad reglamentaria que canipea en esa xamadelclerechq, a través ele. la cual el 

titular deLPoderEjecutivo ;uede precisar, perfeccionar o cornplernentardiyersos aspectos. de una 

.ley; ad�más, el párrafo 
prirn�ro del artículo 21. constituciopal corrobora tal aserto, al. señalar. que 

· .. corresponde a .la autoridad administrativa Ja aplicación ele sanciones por infracciones de los 
·reglamentos �ubemativos y de policía/lq que pQne de nianifiesto que .en la esfera administrativa 

Jas infracciones y sancipnes procedentes pueden regularse .válidamente en los reglamentos que 

expida el Ej ecJltivo )F ederal Q Loca], ha�íd;t. cuenta qµe !'º' .la gran extensión de esa materia, 

. difícilmente •• el legislador podría prever tocias las ey�n¡uahdades. que .requieren ser sancionadas. 

DÉCIMO QuINTO TRIB1JNAL coLEGIAI)O ENMATERlA ADMINISTRATIVA .DEL 
.. - - . ·.. . . -. ·. . . . - . . - . -. ··- . . .. e .. · . . - - . _-. ·-. . . ·. . . - . . . - . - . 

AU.TORIDADCIT4 LOS ImCHOSQU.E C()NSIDEllÓJVIOTIVQ OE I:NFRACCIÓN, ASÍ 
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COMO.LABIPÓTESIS.ENQUE ENClJADRÓLACóNDUCTACóN EL SUPUESTO DE 

LA NORMA. El artículo 16 constitucionalestablece faobligacióri paráfas autoridades de fundar 
y motivar sus actos y dicha obligación se satisface, desde el punto de vista. Jorinal, cuando se 
expresen· las normás legales aplicables)' los hechos qrie hacen qüe el caso encaje en)as .hipótésis 
normativas. Ahórabien.dé los aitícülos•r, 2,fracciónIV y- 9• del Reglamentó de\Tialida.d YTiárisito. 
del Municipio de Monterrey, Nuevo León, se advierte que elterritorio de ese Municipio deberá 
ceñirse 'a lo establécidoporel cita.do feglm11er1t6 iaraláfeiulación de la� cuestioriés de via.lidad y 

tránsito que se susciten; asimismo, que los oficütles· �e .tránsito··son los servid6res pttblicos 
facultados para la aplicació� de dicho ieglm11e11foy los supriesfos en los cua1esfos servidores 
públicos pueden ·iII1porier •1as multas 2Jaridosedoll1etaniihlracciories. Be1o·anteriorse obtieiie que 
para qué uná boleta··ae··irifrá2cióh. se·•er1büe11tre furidadafn16ti-va.da, és··stiffoienté1aexpresi6nde· 

lo . e strictamente necesario �ára. expÜc'1i,j ristifióru- yposibilitar1a def eri�a, así C:01110 p'1ia•con1unica:r .: 
la decisión a· efecto de 'que aSt•.se co111ideie, e){p011ie11doJ()S llech()sfelevantes para detidir, citando 
la norma habilitante·y·unar@riier1tomínirr10,pefoidór1éo,paraácreditarélraiOriariiientódel···.qne 
sededuzca•1a·re1aéión···deperteriencia.Iógicáde]<>shecl16said.ere6h()inJocado.Eí1ésete11or,sila 

responsable. cumple con fo· anterior, nose debe exigirmay()r extensiónéri los argumentos-vertidos 
para sustentar el acto ··reclamado, además de que suS/a.ctOs gozan de fa presunción cie··.legalidad, 
para cumplir con ·1a.· .. ·garalitíapr6vista enelnUil1éraLJ6 <le1a donstitlicióiiFedéral.··. 

PRIMER ·TruBUNAL··icoLÉ01Abó }d.¡ MÁ.tiik.& ÁÓMIN1stRAt1VAiDEtcoARTo 
CIRCUITO .. 

Amparo enrevisión .•17/2014.··.Roberio RoddglleZ···Garzá. 26de junió· .• dei2014.• iünariinüdad···cle 
votos. 

Ponente: Sergio•Javiercoss Ramos .• 
Secretaria:juanaMaríaEsPinosa BuenteHd 

.• · .... · i.· .· .·· -: ····· · ... ·.· · .. ·. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 denoJieIT1bre de2014aJas· .. ó9:20 horas en el SémanarioJudicial · 
de la Federación. 
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"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Finalmente, es más que suficiente que en la boleta de infracción estén inmersos los artículos 

1, 3 Fracción IV y demás relativos del Reglamento de Tránsito .Y Vialidad del Municipio de 

Monterrey para que se cumpla cabalmente con el principio de legalidad modulada por la misma 

naturaleza del acto FLAGRANTE. 

En consecuencia, se reconoce la validez de la boleta de infracción, resultando infundados 

los argumentos esgrimidos por el recurrente por ser inatendibles por insuficientes, y; 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por el recurrente, se declara la validez de la 

boleta de infracción en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con 

número R. I. 162/2022 promovido por el recurrente C. VICENTE ERNESTO VARGAS 

CALDERON en su carácter de representante legal de la persona moral denominada 

"MADERAS BETANIA, S. A. DE C. V.", en contra de la infracción número  aplicada 

por el policía de tránsito de la Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio 

de Monterrey. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al C. VICENTE ERNESTO VARGAS CALDERON 

en su carácter de representante legal de la persona moral denominada "MADERAS 
BET ANIA, S. A. DE C. V.", y mediante oficio a la autoridad responsable, con fundamento en el 

artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 

en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-sl �te de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANT ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS 'DICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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